
 
 

 

11 de mayo de 2020  

 

Señor  

Gabriel Castro 

Superintendente 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  

César Nicolás Penson No. 66 

Santo Domingo, D. N.  

 

Atención: Dirección de Participantes  

 

Ref.: Hecho Relevante – No Aceptación Designación Miembro del Consejo de Administración  

 

Distinguido señor Castro: 

 

Hacemos de su conocimiento que el señor Daniel Otero, quien fuera designado como miembro 

del Consejo de Administración de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. mediante 

resolución adoptada por la Asamblea General de Accionistas, en fecha 15 de abril de 2020, nos ha 

comunicado su no aceptación a su designación como Consejero por razones informadas al 

Presidente del Consejo de Administración.  

   

En tal virtud, en apego a las disposiciones del artículo 40 de los Estatutos Sociales, el Consejo de 

Administración estará dando inicios al proceso de selección de un nuevo candidato y la 

celebración de una nueva Asamblea General de Accionistas.  

 

Sin otro particular por el momento, le saluda 

 

Muy atentamente,  

 

 

 

 

Gianinna Estrella Hernández 

Directora de Legal 
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